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"PLAN DEPARTAMENTA[ PARA EL MANEJO EMPRESARIA[ DE [OS SERVICIOS DE

A®UA Y SANEAMIENTO, PDA OEL DEPARIAMENTO D€ ARAÜCA".

(27 de febrero de 2023)
``Por medio del cual se realiza convocatoria pública a particjpar para selección y designación de

REVISOR FISCAL de la Empresa Departamental de Servicios Públicos de Arauca CUMARE S.A,
E.S.P. durante b vigen€ia del año 2023 y se reglamenta la misma"

EL GERENTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLJCOS CUMARE S.A. E.S.P

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y las deJegadas pcm la asamblea de scx=ios
mediante acta número 001 de 2023, y

CONSIDERANDO

De conformidad con  1o establecido en  el  Código de Comercio artículo  203,  es obligación  de  las
sociedades terÉr un revisor fiscal, Ia cual bajo el marco del articulo 204 ibidem deberá ser eiegido
por la mayoría absoluta de la asamblea o de la junta de socios,

Que es deber funcional Estatutario de la Asamblea de accionistas designar a la persona natural o
juri'dica idónea competente para realizar las funciones enmarcadas en la ley de REVISORIA FISCAL

Que mediante  acta número 001 de 2023, ¡a Asamb[ea de Socios de CUMARE S.A. E.S.P., autorizó
al  gerente  de  la  Empresa  Departamental de  Servicios  Públicos  CUMARE  SA  ESP,  para    llevar  a
cabo un proceso idóneo de convocatoria de selección, para designar el revisor fiscal por el término
de un año, durante la vigencia 2023.

En virtud de la anterior delegack5n el DR. JESUS ANTONIO MORENO MORENO en su calidad
de  gerente,  regbmenta  la  convocatorÉ  para  la selección del  revísor  (a) fiscal  de  la  Empresa
Departamental de Servicios Públicos de Arauca CUMARE S.A. E.S.P; para la vigencia del año 2023,
teniendo en cuenta que el periodo de la anterior revisoría fiscal culminó el día  15 de febrero de
2023.

De conformidad  con  lo dispuesto en el  acta  de asamblea de socios número 001  de  2023,  se
procede a  realizar la  convocatoria  para  designar Revisor (a)  Fiscal  principal y suplente  para  el
periodo estatutario del año 2023.

En mérito de lo expuesto,

RESÜELVE

ARTÍCULOPHMERO.CONVOCARatodasLaspersonasnaturalesy/ojurídicasinteresadasen
participar  en  la  selección  para  designar  Revisor  (a)  fiscal  principal  y  suplente,  para  el  periodo
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estatutario de la vigencia  del  año 2023, en  la Empresa Departamental  de Servicios  Públicos de
Arauca CUMARE S.A.  E.S.P., confórme al siguiente cronograma:

AC"DAD FECHA LUGAR
Pu bl icación                         deconvocatoria. 28 de febrero de 2023 Pagina web

WWW.CL!rllare_U_8l-jv.Ccl

Cierre     de     convocatoria 02   de   marzo   de   2023 Correo electrón ico :
(plazo  máximo pai-a  envbdehojadevida) 06:00 pm revísoriafiscalcumare2023 @   mail,com

Plazo    para    revision    de Hasta el  06 de marzo de Remisjón    a    correo    e[ectrónico    de
hojas    de    vida    de    los 2023. contacto  de  cada  uno  de  los  socios
postu lados         por         l osintegrantesdebasamblüdesociosdeCUMARES.A.E.S.P. accionistas de CUMARE S.A.  E.S.P.

Celebracion     de     reunion 06   de  marzo   de  2023, Sala de Juntas de CUMARE S.A. E.S.P.
extraordi na ria        de        l a 03:00 pm. ubicad  en  la  carrera  23  con  calle  17
asamblea  de  socios,  paradesignacióndelREVISORFISCALparalavigencia2023. esqüina segundo piso oficina 201.

Publicacion   del  orden   deelegibilídaddelospostulados. 07 de marzo de 2023 Pagina web
wi.,vw.cimare.gj2yí82

ARTÍCULO SEGUNDO.   REQUISITOS DEL REVISOR FISCAL PRINCIPAL Y SUPLENTE.
Para fungir como Revisor (a) fiscal - principal o suplente -, se deberá acreditar al menos.

a,   ESTUDIOS 1. Titub de pregrado en contaduría Pública. 2. Tituk} de posgrado en la modalidad
de Especialización. 3. Formacjón a nivel de diplomado o equivalente en normas lnternacionales
de información Financiera (NIIF) o Control interno de Gestión.

•    b.     EXPERIENCIA      1. Experiencia profesional no inferior a (5) años 2. Experiencia en el área

contable o revisoría fiscal  a  Entidades del  sec[or de servicios públicos no inferior a tres (3)
años.

ARTICULO TERCERO. INHABILIDADES DEL REVISOR FISCAL PFUNapAL y SUPLENTE.
No podrá participar en el proceso de designación de revisor fiscal - principal y suplente,

a.   Quíen  tenga  sanciones  vigentes  que  afecten  el  ejencicio  de  la  profesión  o  haya  sido
sancionado dentro de los dos (2) últimos años, según antecedentes disciplinarios emitidos
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por la junta central de contadores. b. Quien se encuentre ejeFciendo la revisoría Fiscal en
más de cinco (5) sociedades por acción. C.  quien se encuentre vinculado a  la  planta de
personal CUMARE S.A. E.S.P. o lo haya estado dentro de los (6) seis meses anteriores.    D.
quienes   esién   ligados   por   matrimonio   o   parentesco   dentro   del   cuatno   grado   de
cünsanguínidad,   pFimero   chriJ   y   segundo   de   afinidad,   o   seaf`   consocios   de   bs
admlnistradores  y  funclonarios  directivos  el  cajero  audltor  o  contador  de  la   misma
sociedad. E. quien haya sido designado como revisor fiscal principal o suplente, no podrá
desempeñar  en  la  misma  empresa  CUMARE  S.A.  E.S.P.  ningún  otro  cargo,  durante  el
periodo respectivo ni dentro del año siguiente a su retiro. F, las demás consagradas en las
normal que regulan la materia.

FUNCIONES DEL REVISOR  FISCAL PRINCIPAL Y SUPLENTE.  Son funciones  del  revisor
fiscal - principal y suplente-:

a.    Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la scx:iedad
se ajustan a las prescripcbnes de kE estatuto6, a las deciston€£ de [a asambtea o junta de
socios, a la junta directiva o al gerente, según los casos, de las irregularjdades que ocurran
en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrolk) de sus negocios c. colaborar con las
entidades  gubernamentales  que  ejerzan  la  inspección  y vigilancia  de  las  compañías,  y
rendirles los infomes al que haya  lugar o le sean  solicitador.  D.  velar por que se lleven
regularmente !a contabi!idad en la sociedad y las act;as de las reuniorK:5 de la asamblea,
de  la junta  de socios y de  la junta  directíva,  y  por que  se conserven  debidamente  la
correspondencia  de  la  sociedad  y  los  comprobantes  de  las  cuentas,  impartiendo  las
instruccjones necesarias para para tales fines. E.   Inspeccionar asiduamente los bienes de
la  sociedad  y  procurar  que  se  tomen  oportunamente  las  medidas  de  conservación  o
segiiridad de  los  mismos y de los que ella tenga en custodia  a  cualquier otro título.  F.
Impartir  Ías  instrucciones,  practicar  bs  Ínspeca`ones  y  soliatar  [os  informes que  sean
necesarios para establecer un control permanente sobre los valores sociales. G. Autorizar
con su firma cualquier balance


